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DIP, ISABELA ROSALES iIERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESÛ

DE LA CIUDAD DE MEXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Yelázquez, Secretaria de Gobierno de la
Ciudad cle México, en la fracción Il, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de ìa
Administración Pública de la Ciuclacl de Móxico, rerlativa a la conducción de las relaciones de la lefa de

Gobierno con los organismr:s y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglarnento Interior del Poder Ejecutivo y de Ia
Administración Pública de la Ciudad cle México; pCIr este medio adjunto el oficio
AGAM/DETAIPD/867 /201.9 de fecha 16 de diciembre de 20L9, signado por el Lic. Andrós Sánchez Osorio,
Director Ejecutivo de Transparencia, Acceso a la Información y Planeación del Desarrollo en la Alcaldía de
Gustavo A. Madero, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emiticlo por ese Poder
Legislativo de esta Ciudad y comunicado mecliante el similar MDSPOPA/CSP

Sin otro lrarticular, reciba un cordial saludo.
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C.C.P.- Lic. Rafael
Archivcr

ffiffi9ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO
DIRECCION EJECUTIVA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PLANEACIÓN DEL DESARROLLO

Lic. Luis Gr¡stavo Vela Sánchez
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Presente.

.¡t:'

lin atención al SG/DGJYEL/PA/CCDM)U341 12019 de fecha 05 de junio de 2019; mediante
el cual refiere el Oficio MDSPOPA/CSP/5386/2019, signado por el Diputado José de

Jesús Martin del Campo Castañeda, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México, respecto al Punto de Acuerdo que a letra dice:

'único. -"Se exhorta a las Alcaldías de la Ciudad de Mexico y a la secretaria de Ia Salud, a través de Ia
Agencia de protección sanitaria de la Ciudad de México a vigilar el cumplimiento de la "Ley de la Protección a

ta Salud de No Fumadores en el Distito Federal" a efecto de proteger la salud de las y los habitantes de /a
Ciudad de l/lexico"

Por instrucciones del Alcalde Dr. Francisco Chíguil Figueroa, a efecto de dar cumplimiento
a lo requer¡do me permito enviar anexo la propuesta denominada "Certificación de
Espacios l-ibres de Humo de Tabaco".

Sin más pcrr el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

At tament'e

Í)¡ Ëjecutivo

Lic. An

Martínez. - Encargado de Despacho de la Secretaria Particular en Alcaldía G.A.M.

"2079 Año del'Caudillo del Sur, Emiliano Zapata".

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2019

AGAM/DETAI PD/867/201 9
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Alcaldía Gustavo A. Madero

www.gamadero.gob"mx
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ATCALOIA GUSTAVO A. MADËRO

DIRËCCION GENERAL DE DËSARROLLO SOCIAL

DIRECCION DE SERVICITS MEDICOS Y EQUIÞAD SOCIAL

SUBDIRËCCION DE SERVICIOS DE $ALUD

cENTRo DE pREVENctór.¡ v RrçNctó¡l a l'nsnolccloNps

-llç¡þll¡- @

PROPUESTA:

CERTIFICACION DE "ESPACIOS LIBRE$ DE HUMO DË TABACO1 EN

CENTROS LABORAI-ES Y ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, DE LA

ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO''

LEMA: ,,TABACO Y SALUD PULMONAR,'

l. .l

@
5 de Febrero Ësq. ViËente Villôdð

Villa Gustävo A, Madero, Segundo Piso,

C.P. 07050, Del.Gustavo A, Madero,
Tel. 57 50 05 47 v 57 81 33 57

tl,tAYo DE 2019

df.gob,mx
gamadero.df.gob,mx
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ALCALDIA GUSTAVO A¡MADERO
DIRECCION GENËRAt DE DËSARROLtO SOCIAL

rllREccloN ÐE sÉRv¡clos MEDrcos Y EqutDAD soclAl
SUBDIRËCCION DE SERVICIOS DË SALUÐ

cENTRo DE pREVËNctóru v nrgructó¡v r ¡¡s ADrccroNEs

ffiö

Antecedentes:

El consumo de sustancias psicoactivas es un problema que cada día se hace más
evidente en nuestras sociedades, cabe señalar gue en la Ciudad de México la edad
promedio de inicio en el consumo de sustancias psicoactivas se ubica entre los 12
y 14 años de edad y con un importante incremento en el sexo femenino
fundamentalmente adolescentes siendo las principales sustancias el alcohol, tabaco
e inhalables. Esto implica que el riesgo de abuso y adicción sea más evidente,
puesto que las maduraciones funcionales del Sistema Nervioso Central (área
lfmbica y corteza frontal) relacionadas con el placer y la toma de decisiones juiciosas
y manejo de emociones respectivamente, terminan â los 20 años en promedio.
Por ello, es necesario contar con la participación activa e informada de la población
y de los diferentes actores de los sectores público, social y privado.

Cabe señalar que eltabaco es una de las mayores amenazas para la salud pública
que ha tenido que afrontar el mundo, casi 6 millones de persones mueren por
causa del tabaco al año, de las cuales más de 5 millones son consumidores
directos y más de 600 000 son no fumadores expuestos al humo ajeno.
Aproximadamente el B0% de los más de mil millones de fumadores que hay en el
mundo víven en paises de ingresos bajos o medios, donde es mayor la carga de
morbilidad y mortalidad asociada al tabaco.
Los consumidores de tabaco que mueren prematuramente privan a sus familias de
ingresos, aumentan el costo de la atención sanitaria y dificultan el desarrollo
económico.

5 de Febrero Esq. Vicente Villada
Villa Gustavo A, Madero; Segundo Piso,

C,P. 07050, Del, Gustavo A. Madero,
Tel. 57 50 05 47 y 57 81 33 57

@
df.gob.mx

gamadero.df.gob.mx
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AICAID IA G U STAVO A."¡ÚIAD ERO

DIRECCION GENERAT DE DESARROLIO SOCIAT

T}IRECCION DE SËRVICIOS MEÞICOS Y EqUIDAÐ SOCIAL

SUÞDIRËCC¡ON DË SËRVICIOS DË SALUÞ
cENTRo DE pREVËNcróru v arencróru I us AorcctoruEs

Objetivos:

Contribuir en la prevención del consumo de sustancias psicoactivas en la
población de riesgo en la Alcaldía Gustavo A. Madero y a la vez dar
curnplimiento a la normatividad aplicable, en elámbito internacional, nacional
y de la Ciudad de México, principalmente en materia de tabaco, alcohol e
inhalables, por medio de acciones de,promociÖn de la salud, prevención del
consumo y atención oportuna a los problemas de salud resultantes del
abuso.
Dar cumplimiento a la Ley para la Atención lntegral al Consumo de
sustancias Psicoactivas det Ðistrito Federal, específicamente a lo
establecido en sus artículos 10o y 22o que señalan que las Dependencias,
Órganos Desconcentrados, Delegaciones (Alcaldías) y Entidades que
integran la Administración Pública del Distrito Federal, así como los órganos
de gobierno y autónomos, en los åmbitos de sus respectivas competencias,
desarrollaran acciones para dar cumplimiento a la Ley y particularmente
acciones de prevención del consumo de sustancias psicoactivas.
Dar cumplimienlo a la Ley de Protección a la Salud de los no Fumadores en
el Distrito Federal, que establece en su Artículo1.- La presente Ley es de
orden públieo e interés general y tiene por objeto: l. Proteger la salud de la
población de los efectos nocivos por inhalar involuntariamente el humo de la
combustíón del tabáco, en lo sucesivo humo de tabaco. ll. Establecer
mecanismos, acciones y políticas públicas tendientes a prevenir y disminuir
las consecuencias derivadas del consumo de tabaco y de la exposición al
humo de la combustión tabaco en cualquiera de sus formas, y lll. Definir y
establecer las políticas y acciones necesarias parâ reducir el consumo de
tabaco

Acciones a implantaï;

Sensibilizar a propietarios, empleados y usuarios de establecimientos
mercantiles, así como a los servidores priblicos sobre los riesgos asociados
al consumo de tabaco, alcohol e inhalables.

5 de Febrero Esq. Vicente Villãda
Villa Gustavo,A. Madero, Segundo Piso,

C.P. 07050, Þê1. Gustävo A. Madero,
Tel, 57 50 05 47 y 57 81 33 57
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gamadero.df.gob.mx
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ALCALDIA GUSTAVO A, MADERO

DIRÊCCION GËNERAI DË DESARROTLO 5OCIAL

DTRECC¡ON ÐE SERV¡CIOS MEDICOS Y EqUIDAD SOCIAI

SUBÞIRECCION OË SËRVICIOS DË 5ALUD

cENTRo DE pREvENclót¡ v trr¡¡ctón n ms AolccloNËs
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Verificación de establecimientos mercantiles que expenden tabaco, alcohol
e inhalables, para evitar la venta indiscriminada a menores de edad y
funcionamiento fuera de horarios permisibles.

lncidir en el consumo de tabaco, en espacios laborales, espacios cerrados
y de acceso al público especialmente en restaurantes y bares, motivando al

personal y usuarios para declararlos como espacios 100o/o libres de humo

de tabaco.

Otorgar placa de reconocimiento por parte de la Alcaldía, IAPA y Secretaria
de Salud de la Ciudad de México a los establecimientos que participen en

las sesiones de sensibilización y den cumplimiento a la normatividad

relacionada
Vigilar el cumplimiento de la Ley de Protección a la Salud de los no

Fumadores en el Distrito Federal en oficinas del gobierno, alcaldía y en los

espacios cerrados e instalaciones que conforma las 10 Direcciones

Territoriales y específicamente en el edificio sede de la Alcaldía:

Mecanismo de gestión:

Conformacíón y capacitación del equipo a cargo del Proyecto (ELHT)

Espacios Libres de Humo de Tabaco

Establecer contacto con la representación de la CANACO en área Norte para

la convocatoria a los propietarios de establecimientos mercantiles y
programación de actividades de sensibilización en (Auditorio Quetzalcóatl)
de la alcaldía.

Coordinar coñ ias autoridades del Edificio sede de la alcaldía y de las 10

Direcciones Territoriales, la programación de actividades de sensibilización,
(auditorio Quetzalcóatl)
Programar actividades de sensibilización dirigidas a propietarios de

establecimientos mercantiles, personal de la sede de la alcaldía y en las 10

Direcciones Territoriales, con la participación y apoyo del IAPA

lnstrumentación de convenios de colaboración ylo vinculación con
instituciones que ofrecen tratamiento para dejar de fumar, a fin de brindar
atención a los trabajadores que fumen y que decidan voluntariamente acudir
a tratamiento
Dar a conocer a todas las áreas el Programa para la protección contra la
exposición al humo de tabaco

5 de Febre ro Esq. Virënte Villadå
Villa Gustavo A, Madero, Segundo Piso,

C.P. 07050, Del. Gustavo A. Madero,
Tel, 57 50 05 47 y 57 81 33 57 .
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AiCALCIIA GU.STAVO A. MADERO

DIRËCCION GENËRAt ÞË DESARROLLO SOCIAL

DIRECCION DE SERVICIOS MED¡COS Y ËQUIDAD SOCIAL

SUBDIRECCION ÐE SÊRVICIOS ÞË SALUD

CËNTRO DE PREVENCIóN Y ATENCIÓN A LAS AÞICCIONES

a

Platicas informativas a todo el personaldándoles a conocer los riesgos para

la salud y consumo de tabaco y el beneficio de declarar a sus Espacios

Laborales libres de Humo de Tabaco (ELHT)

Colocar un pendón o cartel a la entrada del edificio o instalaciones con la
leyenda "Este ês un espacio libre de humo de tabaco, absténgase de
fumer" así como un cenicero de pie, en la entrada del edificio o
instalaciones, con el letrero *Apaga tu cigarro o cualquier producto del
tabaco antes de entrar"
Difusión continua por medio de trípticos, cartelês, folletos en áreas de mayor

afluencia de usuarios de los servicio, con contenidos informativos sobre

riesgos y enfermedades producto del consumo de tabaco, así como sobre la
normatividad y sanciones correspondientes a quien infrinja la reglas

establecidas
Aplicación de la Cedula de Evaluación al personal sensibilizado, a fin de

corroborar que todos tienen conocimiento del Programa de Protección contra

Exposición al Humo de Tabaco

Solicitar al IAPA inicie el procedimiento para el reconocimiento de Espacios

laborales libres de humo de tabaco

5 de Febrero Esq, Vicente Villûdå
Villa Gustavo A, Madero, Segundo Piso,

C,P. 07050, Del. Gustavo A. Madero,
ïel. 57 50 AS 47 y 57 81 33 57
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ALCALDIA GUSTAVO A.{MADERT
ÐIRECCION GENERAL DË DESARROLTO SOCIAL

DIRËCCION DE SERVICIOS MËDICÛS Y EQUIDAD SOCIAL
SUBDIRËCCION t}E SERVICIOS Dfr SÀLUD

cENTRo DE pREVENcIótu v lrun¡ctór,¡ n ms Aotcctorugs

5 de Febrero Esq. Vicente Villada
Villa Gustavo A, Maclero, Segundo Piso,

C.P. 07050, Del. Gustavc¡ A. Madero,
Tel. 57 50 O5 47 y 57 8X 33 57
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Acciones:

@
df.gob.mx

gamadero.df.gab,mx

ACTIVIDAD FECHA HORARI
o

SEDE RESPONSABLE

Reunión de trabajo para
conformación de grupos de
Capacitadores en el Edificio de
la Alcaldfa, 10 Direcciones
Territoriales y
establecimientos mercantiles
afilados a la CANACO, en
Gustavo A. Madero

Centro de Prevención y
Atención a las
Adicciones

Autoridades de la
Alcaldía y CANACO

Solicitud de asesorla, en forma
oficial, dirigida a la Dirección
General del IAPA,
especificando objetivos, datos
del contacto y el responsable
del Proyecto

Centro de Prevención y
Atención a las
Adicciones

Dirección General
de Desarrollo
Social, Dirección de
Servicios Médicos y
Equidad Social,
Subdirección de
Servicios de Salud
y CPAA

Capacitación de los grupos de
Representativos del Proyecto
ELHT

Auditorio Quetzalcóatl
del edificio sede de la
Alcaldía

lnstituto para la
Atención y
Prevención de
Adicciones del D.F.
(IAPA)

Entrega
promocional
capacitados

maferial
grupos

de
a

Auditorio Quetzalcóatl
del edificio sede de la
Alcaldía

Dirección General
de Desarrollo Social

Certificación de "Espacios
Laborales Libres de Humo de
Tabaco"

Edificio sede de la
Alcaldía y Sedes de las
10 Direcciones
Territoriales

lnstituto
Atención

para

Prevención ' de
Adicciones (IAPA)

la

v

Acompañamiento en el
ejercicio de aplicaciön de la
Cedula de EvaluaciÖn

Edificio sede de la
Alcaldía y Sedes de las
10 Direcciones
Territoriales

Autoridad de la
AlcaldÍa, IAPA

Entrega de Reconocimientos a
personal Capacitado

Auditorio Quetzalcóatl
del edificio sede de la
Alcaldía

Autoridad de la
AlcaldÍa, IAPA y
Dirección de
Tratamiento y
Rehabilitación del
IAPA


